
INFORME DE COMISARIO 

Quito, 24 de abril de 2012 

Señores: 
Accionistas de la compañía M METROMOVIL. COMS.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario de la Compañía, presento el informe relacionado a los Estados de 

Situación Financiera y al Estado de Resultados de METROMOVIL.COM S.A. correspondiente al 
Ejercicio Económico del 2011, 

Es importante indicar que la preparación de los estados Financieros es responsabilidad de los 

administradores de la empresa, Mi responsabilidad, como comisario, consiste en dar 
cumplimiento a las disposiciones contenidas en el articulo 279 de la Ley de Compañlas y emitir 
el informe correspondiente de conformidad con el Reglamento establecido por la 
Superintendencia de Compañías, en las Resoluciones N* 92-1-4-3-0013 y 92-1-4-3-0014 del 13 
de octubre de 1992, en los siguientes aspectos. 

a) Los administradores de METROMOVIL.COM S.A. han cumplido con las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así como con las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 

La empresa cuenta con todos los libros sociales en orden: Libro de Actas de juntas 
Generales y Extraordinarias de Accionistas, Libro Expediente de Actas, Libro de 
Participaciones, conforme lo establece la Ley. igualmente, la correspondencia, los 
comprobantes y registros contables se llevan y conservan de conformidad con 
disposiciones legales vigentes. 

b) Los procedimientos de contro! interno adoptados por la empresa, cubren las siguientes 
operaciones: 

Ciclo de ingresos a Caja y Bancos. 
Ciclo de pagos de: Caja Chica, Caja y Bancos, 
Ciclo de Ventas y Compras. Registros de ventas y de facturas de compras. 
Ciclo de preparación de los Estados Financieros, y 
Ciclo de análisis evaluación y control. 

Para las categorías de control enumeradas, se efectuó la revisión correspondiente y se 
obtuvo una comprensión de su diseño, así como de las políticas y procedimientos 
implantados; finalmente, se evaluó el riesgo de control. 

En mi opinión las transacciones han sido registradas debidamente y permiten la 
preparación de los Estados Financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados y las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, todo lo cual 
proporciona validez y seguridad a las operaciones que realiza la Empresa,
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c) La empresa lleva contabilidad mediante sistemas computarizados, 
d) Los Estados Financieros analizados han sido preparados sobre la base de costos 

históricos. 

Transición a Normas Internacionales de Información Financiera “NNF” 

En noviembre del 2008 ja Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No.08,G.DSC,010 estableció un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIF” por medio del cual estas normas entrarán en 
vigencia a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012, dependiendo del grupo de 
empresas en que se ubique la Compañía. Para el caso de METROMOVIL,COM S,A., por ser 
una empresa con activos inferiores a los US$4,000,000 al 31 de diciembre del 2007, las NIE 

entrarán en vigencia a partir del 1 de enero del 2012, fecha en que las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) quedaran derogadas. Entre otros aspectos de la Resolución, se establece 
que la Compañía deberá elaborar obligatoriamente hasta marzo del 2011 un cronograma de 
implantación y hasta noviembre del 2011 se deben efectuar las conciliaciones del patrimonio 
neto reportado bajo NEC al patrimonio neto reportado bajo NIF, al 1 de enero del 2011, Los 
ajustes efectuados al término del periodo de transición, esto es para METROMOVIL.COM S.A, al 
31 de diciembre del 2011, deben ser contabilizados al 1 de enero del 2012. La información antes 
indicada debe contar la aprobación de la Junta General de Accionistas o por el organismo que 
estatutariamente esté facultado para tales efectos, 

En diciembre del 2009 la Superintendencia de Compañías mediante Resolución SC.DS.G.09.006 
emite el instructivo complementario para la implementación de las NIF, el cual, entre otros 

aspectos, indica que las NIF que deben aplicarse son aquellas vigentes, traducidas al idioma 
castellano por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad -IASB, siguiendo el 

cronograma de implantación antes señalado. 

En enero del 2011, fa Superintendencia de Compañías emitió una resolución para que las 
pequeñas y medianas empresas pudieran aplicar para la elaboración de sus estados financieros 
MF para PYMES. La Administración de la Compañía evaluará sí aplica estas Normas o las NIF 
completas. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes indicados presentan razonablemente en todos los 

aspectos, la situación financiera de la Empresa METROMOVIL,COM S.A, con un total de Activos 

de 426861.76 USD y los resultados de las operaciones es de 5128.47 USD, por el período 
terminado al 31 de diciembre del 2011, Además guardan correspondencia con las operaciones 
registradas en los libros de contabilidad, y han sido elaborados de conformidad con los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados y fas Normas Ecuatorianas de Contabilidad aplicados 

hasta el 2011 

En el desempeño de mis funciones de Comisario de MEFROMOVIL.COM S.A, he dado 
cumplimiento a las disposiciones constantes en el artículo 279 de la ley de Compañtas. 
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